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El presente trabajo se propone exponer algunos de los efectos resultantes, en la 

producción discursiva jurídico-política,  de las diversas modalidades y orientación 
filosófica que presentaron las prácticas de enseñanza de la lengua latina en la educación 
pública uruguaya durante su primera etapa (1849-1909).  

En la enseñanza pública de la lengua latina en Uruguay, pueden distinguirse dos 
períodos; el primero, en que se debate a nivel parlamentario la utilidad de los cursos, 
demarcado entre los años 1832 y 1909; y el segundo, que comienza a mediados del 
siglo XX, pautado por la decisión de su permanencia exclusivamente en los niveles  
terciarios. El período inicial se inscribe en lo que Ardao denominó “proceso 
fundacional”(1833-1849)2 de la Universidad, comenzado el 28 de marzo de 1832 con la 
iniciativa legislativa del Senador Dámaso A. Larrañaga que tenía por finalidad instalar 
los “Estudios Públicos y Universales”3. La ley resultante, aprobada el 11 de junio de 
1833, establecía los estudios de latín con carácter de “previos” a los estudios de 
“filosofía y matemáticas, preparatorias a su vez de las Facultades de Teología y 
Jurisprudencia”4. De esta forma, los estudios de latín en Uruguay, originariamente, 
cumplieron la función de estudios secundarios. Una vez efectuada la apertura de la 
Universidad (1849), la cátedra de latinidad integró los estudios “preparatorios” de las 
carreras que se cursaban en las aulas universitarias, reducidas durante mucho tiempo a 
los estudios jurídicos en la Facultad de Jurisprudencia. Recién, con la sanción de la Ley 
Orgánica Universitaria de 1908, comienza el proceso que culminará suprimiendo la 
enseñanza de latín5. Sin embargo, su inclusión fue definitiva en la educación pública 
superior, y constituyó un elemento formativo de un grupo que, delimitado por su 
carácter profesional, como sin duda fue el de los abogados, desbordaba ampliamente por 
su funcionalidad y rol social. Durante el siglo XIX, el abogado o el jurista, según se 
valore su producción, fue el mejor exponente de la elite intelectual nacional, ya que su 
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formación le hizo apto para el buen desempeño en la actividad política y periodística6. 
Por esta razón, los productos escritos del grupo universitario, especialmente de aquellos 
estudiantes que egresaron de la Facultad de Jurisprudencia, componen un campo fértil 
para el estudio de la intelectualidad nacional. En esta oportunidad restringimos el 
corpus de estudio a las tesis de grado que preceptivamente debían presentar los noveles 
abogados. Por tratarse de un requerimiento reglamentario que rige desde los primeros 
tiempos universitarios hasta 1902, las disertaciones universitarias configuran un 
universo discursivo amplio y de interés para el estudio propuesto. El corpus de 
referencia aludido ha sido examinado, extensamente, desde el punto de vista de la 
filosofía política7. 

Sin embargo, no existen en nuestro medio estudios que aborden hasta qué punto 
los modelos educativos impuestos condicionaron la fisonomía netamente cultista que, 
en el marco de la producción intelectual del período señalado, se hace evidente en 
algunas expresiones del discurso jurídico8. En el presente trabajo, comenzamos a 
acercarnos al corpus referido desde el punto de vista de la historia de la lengua9. De ahí 
que iniciemos el rastreo, en los textos, de algunas manifestaciones lingüísticas – 
específicamente latinismos y cultismos – cuya ocurrencia puede explicarse por el 
marcado auspicio de la cultura relatinizante del Uruguay del 900. Tanto las 
incorporaciones léxicas como la conservación de una morfología arcaizante, definen 
procesos de préstamo o fijación de estructuras que se constituyen en rasgos de la norma 
culta del período en cuestión. Calibrar en qué medida estos rasgos responden a efectos 
de una educación que consigue mantener, más allá de avatares políticos, el estudio de 
los autores clásicos, abre una línea de discusión que orienta las conclusiones de la 
presente comunicación. 
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